
INFORME DE COMISARIO

A los accionistas cie: INTRIAGO & CARREÑO TIERRA ESTRATÉGICA S.A.,
INCARTESA

Portoviejo, 8 de marzo dc 2013

t. He dado cumplimiento, desde la fccha de mi contrataci(in, a lo establccido
en el articulo 221 de ia Lev de Compañias v, cic acuerclo con lo recluerido por
las normas lcgalcs vigentes, informo que:

Las cifras presentadas en los estados financicros concuerdan con los
libros de contabilidad de la Compañía.

En lo que es materia dc mi competencia, l()s resultados de las prucbas
efectuadas no revelaron situaciones que se consideren
incumplimientos sigrificativos clc normas legales, reglamentarias,
estatutarias y dc las resolucíones de Ia Junta Gene¡al de Accionistas,
por parte de la Administración.

2. El cumplinriento cle las normas legales, reglamentarias v estatutarias, así
como los criterios de aplicación de dichas normas, son rcsponsabitidad de la
Administración de la Compañia.

3. Este info¡¡ne de comisa o cs de uso exclusivo de la Administración de la
Compañía ]' ha sido preparado para cumpli¡ con las disposiciones legalcs
vigcntcs; por lo lanto, no puede ser utilizado para otros proparsitos.

Angélica Hidalgo
COMIS IA
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